
Colombia y otros 16 países piden reevaluar la ley
antideforestación de la Unión Europea

La ley, que prohíbe la importación de productos que provengan de la deforestación o

degradación, entró en vigor el 29 de junio de este año. Aunque los 17 países rea�rmaron

su compromiso de contribuir a las metas ambientales, dicen que la ley afecta los

pequeños productores.
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En Colombia se deforestaron 123.000 hectáreas de bosque en 2022.

Foto: Iván Muñoz Franco

https://www.elespectador.com/autores/Redacci%C3%B3n%20Medio%20Ambiente
https://whatsapp.com/channel/0029VZzbXdXLSmbdQGUY8H02
https://www.elespectador.com/ambiente/colombia-y-otros-16-paises-piden-reevaluar-la-ley-antideforestacion-de-la-union-europea/
https://www.elespectador.com/suscripciones/plan-ambiental/?utm_source=interno&utm_medium=banner&utm_campaign=plan_ambiente_2022&utm_content=banner_superior_suscripcion_notas&_ptid=%7Bkpdx%7DAAAA7eDV263w3goKWlVocHM3ZXVwdRIQbG1ra2RyeDNnaTdkYWN1NhoMRVgxN09ENUg5RldSIiUxODA4NGE4MGFjLTAwMDAzMmtvb25lcDR1NXRlZW1pa3Q2a3FnKhtzaG93VGVtcGxhdGU1NkFYVE1UWlhCSzJHN1cwAToMT1Q3SFI5RzNVWVI3Ukt2LTIwMjMtMDktMTUtMDctMTQtMjAtNDMwLU80VW42cTllanBOY01ndUotYWZhZmYyZjIzYTNjMGQ1MjQ0NDMwZDFjNjUzMzI0ZGJaDzE4MS4yMzQuMTM2LjExNmIDZHdvaLq5lqgGcAF4BA


A través de una carta que envió el Ministerio de Exteriores de Brasil, �rmada por

otros 16 países, entre estos Colombia, Ecuador, México e Indonesia, las naciones

le solicitaron a la Unión Europea reevaluar la ley contra la deforestación y abrir

un espacio de diálogo para debatir la norma.

De acuerdo con los países, esta ley, que entró en vigor a �nales de junio, afecta a

“los pequeños productores, que pueden terminar excluidos de las cadenas de

valor internacionales, no porque hayan deforestado sus tierras, sino por su

incapacidad para cumplir con los estrictos requisitos impuestos”, dice la carta.

(Lea: Impulsar la ciencia e innovación, la clave para que Colombia sea potencia en bioeconomía)

Los países �rmantes le solicitaron a los altos mandatarios de la Unión Europea

que corr�an la ley o que traten de mitigar sus impactos negativos. Dicen, además,

que la norma tiene un “carácter punitivo y discriminatorio”.

“Esta legislación ignora las circunstancias y capacidades locales, la legislación

nacional y los mecanismos de certi�cación de los países productores en

desarrollo, así como sus esfuerzos para combatir la deforestación y los

compromisos asumidos en foros multilaterales”, menciona la carta �rmada

también por Honduras, Paraguay, Perú, Bolivia, Argentina y República

Dominicana.

Pero, ¿en qué consiste la ley contra la deforestación? El 19 de abril de este año,

la Unión Europea aprobó una ley con la que buscan asegurar que los productos

importados por estos países no sean provengan de la deforestación o

degradación de los grandes bosques como el de la Amazonía. (Lea: Impulsar la

ciencia e innovación, la clave para que Colombia sea potencia en bioeconomía)

Fue hasta el 29 de junio cuando entró en vigor la ley que preocupaba desde antes
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Fue hasta el 29 de junio cuando entró en vigor la ley, que preocupaba desde antes

a los países exportadores. La razón es que los productos del sector del cacao, el

café, la madera, el aceite de palma, la soya y el ganado, así como sus derivados

(cuero, chocolate, muebles, entre otros), deben demostrar la diligencia debida y

certi�car que sus productos o insumos no vienen de tierras deforestadas.

Desde la implementación la ley, una comisión elaborará una clasi�cación de los

países de origen de los productos según presenten un riesgo bajo, medio o alto,

que determinará la frecuencia de los controles. Para esto tienen un plazo de 18

meses.
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